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El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la toma
de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, 21 de junio de 1999.—El Rector, Julio Rodríguez Fer-
nández.—El Director general de Recursos Humanos del Insalud,
Roberto Pérez López.

16757 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 1999, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se hace público
los aspirantes seleccionados por el procedimiento de
libre designación convocado mediante Resolución de
12 de marzo de 1999.

Publicada por Resolución de 12 de marzo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 15 de abril) convocatoria, por el proce-

dimiento de libre designación, de diversos puestos de trabajo según
la modificación de la relación de puestos de trabajo del personal
de Administración y Servicios de esta Universidad, publicada por
Resolución de 1 de septiembre de 1998, y recibidas todas las
propuestas para ocupar dichos puestos,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la designación de
los aspirantes seleccionados en los distintos puestos según se rela-
ciona en anexo, procediendo a dar efectos a dichas incorpora-
ciones el día 1 de septiembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ciudad Real, 2 de julio de 1999.–El Rector, Luis Alberto Arroyo
Zapatero.
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